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Figura Nº1. Heterochromia Iridium Congénita

La heterochromia iridum o heterochromia iridis 
congénita generalmente se hereda como un rasgo 
autosómico dominante y comprende tres tipos. En la 

Se trata de un trastorno del desarrollo del pigmento del 
iris, heterocromismo. El color del iris está determinado 
principalmente por la concentración y distribución de 
melanina. El ojo afectado puede ser hipercrómico o 
hipocrómico. Esto se debe a una mutación en los genes 
que determinan la distribución de melanina en la vía 8-
HTP (hidroxipliftófano), que generalmente ocurre 
debido a la homogeneidad cromosómica. El 
heterocromismo no necesariamente tiene un valor de 
enfermedad (la llamada heterocromía simple), pero 
también puede ser una indicación de un cambio 

(1,2)patológico específico .

En la foto se aprecia que el ojo derecho del niño tiene 
un color iris claro, y el ojo izquierdo muestra 
pigmentación normal del iris. Se trata de un Trastornos 
del desarrollo de pigmento del iris, llamado 
heterochromia iridum congenita, es una anomalía de 
los ojos en la que los iris son de diferente color.
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heterocromía completa, un iris tiene un color diferente 
del otro, y el heterocromía parcial, parte de un iris es 
de un color diferente al resto, y en la heterocromía 
central, las espigas de diferentes colores irradian desde 

(1,3)la pupila .
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